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I. Historia de la crisis
La historia empieza con la repetición
de las elecciones de 2006 y con la se-
cuela de refundición de candidaturas
para cerrar el paso a la del actual
Decano, objetivo que no pudieron lo-
grar en el grado deseado.Después de
dos reuniones de Junta Directiva, que
pueden tomarse como normales, y de
varias desconsideraciones claramente
anormales, se llega a dibujar netamen-
te el que luego se ganaría el nombre de
"grupo golpista", compuesto por seis
miembros de la Junta Directiva del
COIAE.  A partir de septiembre de
2006, este grupo boicotea las reunio-
nes de Junta Directiva, no atendiendo
las convocatorias hechas por el Decano,
con lo que la imposibilita para tomar
acuerdos al no existir el quórum reque-
rido por los Estatutos.

En octubre de 2006, el periódico
"Aeronáuticos" hace pública la ruptu-
ra de la Junta, mediante la publicación
de una "Carta abierta a los colegiados",
firmada por los seis golpistas; esta car-
ta se inserta en la página tercera, des-
plazando la usual Carta del Decano a
la página siguiente. Con anterioridad,
este grupo se había arrogado la repre-
sentación del Colegio manteniendo una
reunión con el Director General de
Aviación Civil, usurpando las funcio-
nes del Decano, con manifiesta desle-
altad al Colegio y a sus intereses.

En el número de noviembre, ya no
se publica Carta del Decano, sino "La
Junta Directiva del COIAE informa",
en la tercera página. Resulta, entonces,
evidente el alineamiento de Financial
Comunicación S. L., encargada de la re-
alización de "Aeronáuticos", con el gru-
po golpista, movida indudablemente por
las medidas adoptadas por el Decano,
en seguimiento de acuerdos de Junta
Directiva, sobre la terminación de los
contratos con dicha empresa.

A principios de diciembre, los tres
exDecanos miembros del Consejo
Asesor deciden actuar de componedo-
res para el restablecimiento de la uni-
dad de acción de la Junta Directiva,
tratando de conocer los hechos y los
puntos de vista de todos sus miembros.
Aunque no hubo problemas para ob-
tener información procedente del
Decano y de su grupo, no ocurrió lo
mismo con el otro grupo, si bien la in-
formación recogida hizo ver que era
nula la probabilidad de conseguir que
este último grupo acudiera a una reu-
nión de Junta Directiva convocada por
el Decano.

Y, efectivamente, para remachar
que la ruptura era total, el día 7 de di-
ciembre el ViceDecano, atribuyéndo-
se las funciones del Decano, convoca
para el siguiente día 11 una seudoJunta
Directiva de seis miembros con un
Orden del Día en el que se incluye la
destitución del Decano. Tomado el in-
válido acuerdo, (Informe de 18-01-07
del Gabinete de Garrido-Falla y con-
firmación por el Letrado del COIAE
Sr. Álvarez Santos) se lo comunican a
los empleados conminándoles a cum-
plir sus órdenes y a no aceptar nada
que venga del Decano y sus colabora-
dores, a la vez que cierran el despacho
del Decano y cambian cerraduras pa-
ra evitar su acceso a las dependencias
del Colegio. El día 12, al ver impedi-
do su paso al Colegio, el Decano lla-
ma a la Policía y con un cerrajero in-
tentan abrir la puerta de entrada, a lo
que se opone físicamente el Sr. Mateo
Palacios. Ante esta situación violenta,
la Policía decide retirarse por conside-
rar el caso conflicto civil.

Desde entonces el grupo golpista
tiene el control de la entrada al Colegio,
impidiendo el paso al Decano y los
afectos a él, dando solo paso a los em-
pleados y a las visitas que autoricen.
El Colegio queda cerrado cuando no
está presente alguno de ellos para con-
trolar el acceso. Los golpistas envían
certificados  del Secretario a los ban-
cos, retirándole la firma al Sr. Martín-
Carrillo por haber sido cesado como
Decano.

Luego los golpistas convocan una
Junta General Extraordinaria para el
día 24 de enero en la que pretenden
la ratificación del cese del Decano. A
esto responde el grupo que apoya al
Decano convocando otra Junta
General Extraordinaria para el día 22,
en la que se propone la destitución de
los seis amotinados. La Junta del 24
ha sido declarada no ajustada a dere-
cho y sus acuerdos nulos de pleno de-
recho en informes jurídicos del Sr.
Álvarez-Santos (21-03-2007) y del
Gabinete de Garrido-Falla (08-02-
2007) el cual califica esos acuerdos
no ya como inválidos, sino como in-
existentes, por razones que expone
en su informe. 

A principios de enero, el Decano
convocó una reunión de Junta Directiva
en los locales de la calle General
Arrando (sede del Instituto de la
Ingeniería de España), a la que invita
a los tres exDecanos. Con fecha 8 de
enero, los golpistas se dirigen , me-
diante burofax, a los exDecanos y al
Presidente del Instituto de la Ingeniería
de España, amenazándoles con accio-
nes penales. Entonces el Decano reac-
ciona celebrando la reunión en el Salón
de Actos del IIE y  abriéndola  a todos
los colegiados 

A esta reunión (la 01-07) concu-
rren 3 miembros de la Junta Directiva
y 17 invitados, por lo que no pudieron

tomarse acuerdos. El Decano informó
sobre los pagos a los que se refieren
las acusaciones vertidas contra él y se
sometió a las preguntas de los presen-
tes. Después presentó una serie de pro-
puestas, entre las que están las de anu-
lar tarjetas de crédito y las dietas de
asistencia, limitar los gastos de repre-
sentación y la de autorización previa
de viajes, así como la de realizar una
auditoría de cuentas y contratos. Todas
estas propuestas contaron con el asen-
timiento de los presentes. Luego el
Decano informó que, de acuerdo con
el artículo 26-e de los Estatutos del
COIAE, ha procedido a convocar una
Junta General Extraordinaria, en cuyo
Orden del Día se propone la adopción
de medidas cautelares; luego se proce-
dió a un cambio de impresiones sobre
cuáles podrían ser tales medidas.

La Junta General del día 22 de
enero de 2007 tuvo una concurrencia
próxima al centenar de colegiados. La
propuesta del Decano de medidas cau-
telares consistió en la destitución de
los seis miembros golpistas, decisión
que fue tomada por los presentes sin
ningún voto en contra. A propuesta de
un colegiado, el Decano accedió a po-
ner a votación la destitución de los
restantes miembros de la Junta
Directiva, lo que fue rechazado por
mayoría. La convocatoria, acuerdos
y celebración de esta Junta son decla-
radas ajustadas a derecho (citado in-
forme de 21-03-07 del Letrado Sr. Ál-
varez Santos).

En la reunión del 24 de enero, con-
vocada por el grupo golpista, se impi-
dió hablar al Decano, que tuvo que
abandonar la reunión, lo que aprove-
chó para, con ayuda de un cerrajero,
entrar en el local del Colegio, recupe-
rando el control de la sede y de los me-
dios del mismo. Para evitar nuevas in-
tentonas de cambio de cerraduras,
contrató vigilancia continua con una
empresa de seguridad (los golpistas en-

viaron a la empresa certificados ale-
gando que el Decano estaba destituido,
por lo que ahora opera otra distinta).

El 25 de enero, el Decano solicita
de los tres exDecanos del Consejo
Asesor que se constituyan en Comisión
de Asesoría y Control (CAC) del fun-
cionamiento de Colegio y Asociación,
mientras se resuelva la situación de cri-
sis de la Junta Directiva. Esta petición
es aceptada, "con los objetivos inme-
diatos de poner en marcha la Auditoría
del Colegio y la preparación de la Junta
General en la que se plantee la elec-
ción de Junta Directiva". No obstante,
el 15 de febrero, José Luis López Ruiz,
presenta su dimisión de esta CAC.

Ya en la JGE del 22 de enero se
puede apreciar que ciertos colegiados,
minusvalorando las graves faltas co-
metidas por el grupo golpista, preten-
den la entera remoción de la Junta
Directiva, en grave desprecio de las re-
glas de la justicia equitativa. Este gru-
po, encabezado por algunos miembros
de las delegaciones de la AIAE, junto
con ciertos miembros del Consejo
Asesor, se lanza a partir del 24 de ene-
ro a una campaña de recogida de fir-
mas para la convocatoria de una JGE
que destituya a toda la Junta Directiva.
Esta iniciativa, que pudo tener cierto
sentido dada la situación existente el
día 24 (con los golpistas en posesión
del local y de los medios del Colegio),
pasa a perderlo al recuperar el Decano

el control de la sede y al conseguir me-
jorar la operatividad colegial. Por eso,
muchos de los que en su día firmaron,
ahora no apoyan tal iniciativa.

A partir del día 24, las acciones de
la Junta Directiva van encaminadas a
facilitar el funcionamiento normal del
Colegio (y de la Asociación). Una cues-
tión importante es el desbloqueo de las
cuentas bancarias, consiguiéndose que
se atiendan ciertos pagos rutinarios pe-
rentorios, como la nómina o la hipote-
ca (sin embargo, los bancos han de-
vuelto talones para el pago de la
impresión de la Revista IAAo para pa-
gar a colegiados sus honorarios de pro-
yecto). Por otra parte, se decide apli-
car al Colegio el artículo 9 n) de la Ley
de Colegios Profesionales a fin de cu-
brir provisionalmente las vacantes pro-
ducidas en su Junta Directiva, como
consecuencia de los acuerdos adopta-
dos por la JGE de 22 de enero. Con el
fin de mantener la proximidad entre
Asociación y Colegio y puesto que pa-
ra aquella no existe precepto vinculan-
te, se decide cubrir provisionalmente
las vacantes de su Junta Directiva con
las mismas personas que cubren las del
Colegio. Como resultado de estas ges-
tiones, en la reunión de Junta Directiva
del 20 de febrero (la 02-07) toma po-
sesión como Vicedecano/Vicepresi-
dente Domingo Escudero; en esta reu-
nión se procede a informar que hay
32 titulados que han solicitado su al-
ta en el Colegio, así como otros 45
que han pedido la baja, pero que no
existe quórum para tomar los acuer-
dos pertinentes.

En la reunión de Junta Directiva
de 22 de febrero (03-07) toman pose-
sión como Vocales, en virtud de la Ley
de Colegios Profesionales, los señores
Eleuterio Trujillano Herrán, Francisco
Martín Viyuela y José María Abollado
del Río; la Junta aprueba las actas de
las reuniones anteriores y aprueba las
altas y bajas solicitadas, así como la

�  CRISIS EN EL COIAE

Sobre la crisis del Colegio convocatoria de JGE que preceptiva-
mente ha de cubrir las vacantes de la
Junta Directiva el día 11 de abril.

En la reunión de Junta Directiva
del 6 de marzo toma posesión como
Secretario, en virtud de la Ley de
Colegios Profesionales, Rafael García
de Castro. En esta reunión se consti-
tuye la Comisión Electoral para las
elecciones a celebrar en la JGE del 11
de abril.

En la reunión de Junta Directiva
del 12 de marzo se procede a la pro-
clamación de candidatos a Junta
Directiva en las elecciones del 11 de
abril. La Junta desestima por unani-
midad la solicitud hecha por 13 cole-
giados en la que se pide incluir pun-
tos adicionales en el Orden del Día de
la JGE del 11 de abril por considerar
la solicitud improcedente y carecer de
base legal. También desestima por una-
nimidad la solicitud hecha por 6 co-
legiados en la que pretenden la im-
pugnación de la JGE convocada para
el 11 de abril, alegando que contiene
puntos propios de una Junta General
Ordinaria; la Junta considera que es-
tos puntos propios de una JGO no lo
son con carácter exclusivo y que pue-
den ser tratados por una JGE.

En la reunión de Junta Directiva de
28 de marzo (06-07) toma posesión co-
mo Tesorero, en virtud de la Ley de
Colegios Profesionales, Alberto Cañe-
llas Rodríguez. En esta reunión, la Junta
toma conocimiento de la presentación
en el Colegio de 388 peticiones solici-

tando la convocatoria de una Junta
General Extraordinaria con un Orden
del Día cuyos puntos principales son
el cese de la Junta Directiva (y del
Secretario General) y el nombramien-
to de una Comisión Gestora de 14
miembros. Ante ciertos aspectos sin-
gulares de estas solicitudes (ver la Nota
sobre 388 peticiones fechadas el 24 de
enero de 2007), la Junta Directiva
acuerda recabar un informe jurídico so-
bre las mismas.

Finalmente, el 11 de abril tuvo lu-
gar la Junta General Extraordinaria con-
vocada para cubrir, mediante elección,
las vacantes producidas como conse-
cuencia de los acuerdos del 22 de ene-
ro; en ella se aprobaron las cuentas del
ejercicio anterior, así como los
Presupuestos que han de regir el ac-
tual, y quedó constituida definitiva-
mente la Junta Directiva, cesando los
miembros provisionales. La convoca-
toria de esta JGE es declarada ajusta-
da a derecho en el citado informe del
Letrado Sr. Álvarez Santos, en el que
se exponen además las razones jurídi-
cas para no acceder a dos peticiones
previas de impugnación de dicha JGE
ni a la petición de inclusión de  nuevos
puntos en su Orden del Día.

II.Aspectos económicos
Pretendemos dar aquí algunos datos de
tipo económico (que creemos ignorados
hasta el presente por la gran mayoría de
los Ingenieros Aeronáuticos), que com-
pletan la información meramente cro-

nológica de los hechos que en otros apar-
tados de este informe se describen.

Si observamos el gráfico "Compa-
rativa de gastos de la Junta Directiva
de años anteriores", veremos que ya
desde bastantes años anteriores al
2006 se sobrepasaban en gran medi-
da las cifras de los respectivos presu-
puestos (en 2005, del orden del
100%), lo que creemos que ha sido
debido a la indiscriminada distribu-
ción de tarjetas de crédito (con fecha
bastante anterior a la de elección del
actual Decano) entre miembros de las
diversas Juntas, incluyendo el Secreta-
rio General, y que ha servido para que
con su uso abusivo e incontrolado en
materia de viajes, comidas, asisten-
cias, etc., y sin conocimiento alguno
del Decano, por parte sobre todo de
algunos de los miembros de la Junta
Directiva y del Secretario General,
los gastos se hayan disparado en el
año 2006, como se observa en el grá-
fico de "Gastos Junta Directiva 2006",
debido en gran medida a la "inyec-
ción" en julio del 2006 del Vicede-
cano, sin autorización de la Junta ni
del Decano, gastos que, de alguna ma-
nera, no siguieron su ritmo galopan-
te debido a la intervención en sep-
tiembre del Decano.

Queremos advertir aquí que actual-
mente estos gastos están perfectamen-
te controlados, pues debido a la incor-
poración a la Junta Directiva de algunos
compañeros, se han podido tomar al-
gunos acuerdos (que anteriormente no

se podían tomar debido al boicot de
seis de sus miembros y necesitarse más
de cuatro según nuestros Estatutos),
como han sido: suprimir todas las tar-
jetas de crédito, los viajes incontrola-
dos, las primas por asistencia, etc., has-
ta que una nueva normativa regule este
tipo de gastos.

De todas formas, y de acuerdo con
el presupuesto para el año 2007, pro-
puesto por la Junta Directiva y aproba-
do en la pasada Junta General del día 11
de abril, los gastos de la Junta Directiva
se han reducido drásticamente.

A continuación os invitamos a ob-
servar el cuadro de gastos durante 2006
de los diversos miembros de las diver-
sas juntas existentes durante ese año,
y así os explicaréis lo del uso "abusi-
vo e incontrolado" que hemos mencio-
nado anteriormente, gastos que, por
otra parte, nos brindamos a explicar
con todo detalle a todo aquel compa-
ñero que lo solicite, pues algunos son
muy curiosos e ilustrativos.

Como es natural, nos explicamos
la fuerte reacción a la pérdida de tales
prebendas, sobre todo por parte de los
señores de la parte alta de este "Cuadro
de Gastos", a los que creemos con po-
ca autoridad moral para impugnar, des-
tituir ni denunciar a nadie.

También queremos que os fijéis en
el cuadro de transferencias efectuadas
a las Delegaciones en 2006. Estas can-
tidades han sido transferidas sin nin-
gún tipo de memoria, ni justificación
por parte de dichas Delegaciones, lo
que se deberá corregir en un próximo
futuro, pues hasta ahora no se han da-
do explicaciones de ningún tipo.

Por último, queremos reseñar aquí
un asunto de la máxima importancia
económica y del que no se ha informa-
do, al menos con la amplitud que se
merece, a la gran mayoría de compa-
ñeros colegiados.

Nos referimos al contrato firmado
en enero de 2001 con "Financial
Comunicación S.L." por el que se es-
taba pagando a esa Compañía del or-
den de 24.000 euros mensuales. Este
contrato comprendía, además de la pu-
blicación del periódico "Aeronáuticos",
la prestación de servicios por los con-
ceptos de "Gabinete de Prensa",
"Desarrollo Web" y "Boletín Semanal
de Prensa", sin que hasta el momento
hayamos tenido prestación de servicios
por algunos de esos conceptos, y han
pasado seis años.

Pues bien, este contrato ha pasado
por varias Juntas con sus correspon-
dientes Decanos, y unos por firmarlo
y otros por mirar para otro lado, la re-
alidad es que nadie ha tomado medi-
das para cancelarlo por absurdo y leo-
nino. Y decimos leonino porque está
blindado por una duración de tres años.

Creemos que es nuestro deber de-
cir que el único que se ha decidido a
solucionar esta situación ha sido el ac-
tual Decano, que ya ha tomado las me-
didas pertinentes para su cancelación.

No os pedimos más que reflexio-
néis sobre todo lo que aquí hemos ex-
puesto, ya que creemos que la mayoría,
incluyéndonos nosotros mismos, fui-
mos sorprendidos por un estado de opi-
nión creado emocionalmente, precisa-
mente por unas personas que son las que
menos derecho tuvieron a crear tal si-
tuación.Gráficos ilustrativos del punto de ruptura y posible origen de la crisis.

Los golpistas enviaron
requerimientos a los
Bancos, retirándole la firma
al Sr. Martín-Carrillo

Un grupo de colegiados
pretendió la entera
remoción de la Junta
Directiva, en grave
desprecio de las reglas 
de justicia equitativa

Rafael García de Castro Andrieu.

Francisco Martín Viyuela.

José María Abollado del Río.

Alberto Cañellas Rodríguez.

Domingo Escudero López.

Eleuterio Trujillano Herrán.

FIRMANTES

FOTOGRAFÍAS: JUAN CARLOS GÁRGOLESGastos de la anterior Junta Directiva y transferencia a las delegaciones en el año 2006.

JJ Los autores, miembros de la Junta Directiva Transitoria, relatan a continuación el desarrollo de los acontecimientos que

presenciaron como testigos destacados de los hechos.
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I. Historia de la crisis
La historia empieza con la repetición
de las elecciones de 2006 y con la se-
cuela de refundición de candidaturas
para cerrar el paso a la del actual
Decano, objetivo que no pudieron lo-
grar en el grado deseado.Después de
dos reuniones de Junta Directiva, que
pueden tomarse como normales, y de
varias desconsideraciones claramente
anormales, se llega a dibujar netamen-
te el que luego se ganaría el nombre de
"grupo golpista", compuesto por seis
miembros de la Junta Directiva del
COIAE.  A partir de septiembre de
2006, este grupo boicotea las reunio-
nes de Junta Directiva, no atendiendo
las convocatorias hechas por el Decano,
con lo que la imposibilita para tomar
acuerdos al no existir el quórum reque-
rido por los Estatutos.

En octubre de 2006, el periódico
"Aeronáuticos" hace pública la ruptu-
ra de la Junta, mediante la publicación
de una "Carta abierta a los colegiados",
firmada por los seis golpistas; esta car-
ta se inserta en la página tercera, des-
plazando la usual Carta del Decano a
la página siguiente. Con anterioridad,
este grupo se había arrogado la repre-
sentación del Colegio manteniendo una
reunión con el Director General de
Aviación Civil, usurpando las funcio-
nes del Decano, con manifiesta desle-
altad al Colegio y a sus intereses.

En el número de noviembre, ya no
se publica Carta del Decano, sino "La
Junta Directiva del COIAE informa",
en la tercera página. Resulta, entonces,
evidente el alineamiento de Financial
Comunicación S. L., encargada de la re-
alización de "Aeronáuticos", con el gru-
po golpista, movida indudablemente por
las medidas adoptadas por el Decano,
en seguimiento de acuerdos de Junta
Directiva, sobre la terminación de los
contratos con dicha empresa.

A principios de diciembre, los tres
exDecanos miembros del Consejo
Asesor deciden actuar de componedo-
res para el restablecimiento de la uni-
dad de acción de la Junta Directiva,
tratando de conocer los hechos y los
puntos de vista de todos sus miembros.
Aunque no hubo problemas para ob-
tener información procedente del
Decano y de su grupo, no ocurrió lo
mismo con el otro grupo, si bien la in-
formación recogida hizo ver que era
nula la probabilidad de conseguir que
este último grupo acudiera a una reu-
nión de Junta Directiva convocada por
el Decano.

Y, efectivamente, para remachar
que la ruptura era total, el día 7 de di-
ciembre el ViceDecano, atribuyéndo-
se las funciones del Decano, convoca
para el siguiente día 11 una seudoJunta
Directiva de seis miembros con un
Orden del Día en el que se incluye la
destitución del Decano. Tomado el in-
válido acuerdo, (Informe de 18-01-07
del Gabinete de Garrido-Falla y con-
firmación por el Letrado del COIAE
Sr. Álvarez Santos) se lo comunican a
los empleados conminándoles a cum-
plir sus órdenes y a no aceptar nada
que venga del Decano y sus colabora-
dores, a la vez que cierran el despacho
del Decano y cambian cerraduras pa-
ra evitar su acceso a las dependencias
del Colegio. El día 12, al ver impedi-
do su paso al Colegio, el Decano lla-
ma a la Policía y con un cerrajero in-
tentan abrir la puerta de entrada, a lo
que se opone físicamente el Sr. Mateo
Palacios. Ante esta situación violenta,
la Policía decide retirarse por conside-
rar el caso conflicto civil.

Desde entonces el grupo golpista
tiene el control de la entrada al Colegio,
impidiendo el paso al Decano y los
afectos a él, dando solo paso a los em-
pleados y a las visitas que autoricen.
El Colegio queda cerrado cuando no
está presente alguno de ellos para con-
trolar el acceso. Los golpistas envían
certificados  del Secretario a los ban-
cos, retirándole la firma al Sr. Martín-
Carrillo por haber sido cesado como
Decano.

Luego los golpistas convocan una
Junta General Extraordinaria para el
día 24 de enero en la que pretenden
la ratificación del cese del Decano. A
esto responde el grupo que apoya al
Decano convocando otra Junta
General Extraordinaria para el día 22,
en la que se propone la destitución de
los seis amotinados. La Junta del 24
ha sido declarada no ajustada a dere-
cho y sus acuerdos nulos de pleno de-
recho en informes jurídicos del Sr.
Álvarez-Santos (21-03-2007) y del
Gabinete de Garrido-Falla (08-02-
2007) el cual califica esos acuerdos
no ya como inválidos, sino como in-
existentes, por razones que expone
en su informe. 

A principios de enero, el Decano
convocó una reunión de Junta Directiva
en los locales de la calle General
Arrando (sede del Instituto de la
Ingeniería de España), a la que invita
a los tres exDecanos. Con fecha 8 de
enero, los golpistas se dirigen , me-
diante burofax, a los exDecanos y al
Presidente del Instituto de la Ingeniería
de España, amenazándoles con accio-
nes penales. Entonces el Decano reac-
ciona celebrando la reunión en el Salón
de Actos del IIE y  abriéndola  a todos
los colegiados 

A esta reunión (la 01-07) concu-
rren 3 miembros de la Junta Directiva
y 17 invitados, por lo que no pudieron

tomarse acuerdos. El Decano informó
sobre los pagos a los que se refieren
las acusaciones vertidas contra él y se
sometió a las preguntas de los presen-
tes. Después presentó una serie de pro-
puestas, entre las que están las de anu-
lar tarjetas de crédito y las dietas de
asistencia, limitar los gastos de repre-
sentación y la de autorización previa
de viajes, así como la de realizar una
auditoría de cuentas y contratos. Todas
estas propuestas contaron con el asen-
timiento de los presentes. Luego el
Decano informó que, de acuerdo con
el artículo 26-e de los Estatutos del
COIAE, ha procedido a convocar una
Junta General Extraordinaria, en cuyo
Orden del Día se propone la adopción
de medidas cautelares; luego se proce-
dió a un cambio de impresiones sobre
cuáles podrían ser tales medidas.

La Junta General del día 22 de
enero de 2007 tuvo una concurrencia
próxima al centenar de colegiados. La
propuesta del Decano de medidas cau-
telares consistió en la destitución de
los seis miembros golpistas, decisión
que fue tomada por los presentes sin
ningún voto en contra. A propuesta de
un colegiado, el Decano accedió a po-
ner a votación la destitución de los
restantes miembros de la Junta
Directiva, lo que fue rechazado por
mayoría. La convocatoria, acuerdos
y celebración de esta Junta son decla-
radas ajustadas a derecho (citado in-
forme de 21-03-07 del Letrado Sr. Ál-
varez Santos).

En la reunión del 24 de enero, con-
vocada por el grupo golpista, se impi-
dió hablar al Decano, que tuvo que
abandonar la reunión, lo que aprove-
chó para, con ayuda de un cerrajero,
entrar en el local del Colegio, recupe-
rando el control de la sede y de los me-
dios del mismo. Para evitar nuevas in-
tentonas de cambio de cerraduras,
contrató vigilancia continua con una
empresa de seguridad (los golpistas en-

viaron a la empresa certificados ale-
gando que el Decano estaba destituido,
por lo que ahora opera otra distinta).

El 25 de enero, el Decano solicita
de los tres exDecanos del Consejo
Asesor que se constituyan en Comisión
de Asesoría y Control (CAC) del fun-
cionamiento de Colegio y Asociación,
mientras se resuelva la situación de cri-
sis de la Junta Directiva. Esta petición
es aceptada, "con los objetivos inme-
diatos de poner en marcha la Auditoría
del Colegio y la preparación de la Junta
General en la que se plantee la elec-
ción de Junta Directiva". No obstante,
el 15 de febrero, José Luis López Ruiz,
presenta su dimisión de esta CAC.

Ya en la JGE del 22 de enero se
puede apreciar que ciertos colegiados,
minusvalorando las graves faltas co-
metidas por el grupo golpista, preten-
den la entera remoción de la Junta
Directiva, en grave desprecio de las re-
glas de la justicia equitativa. Este gru-
po, encabezado por algunos miembros
de las delegaciones de la AIAE, junto
con ciertos miembros del Consejo
Asesor, se lanza a partir del 24 de ene-
ro a una campaña de recogida de fir-
mas para la convocatoria de una JGE
que destituya a toda la Junta Directiva.
Esta iniciativa, que pudo tener cierto
sentido dada la situación existente el
día 24 (con los golpistas en posesión
del local y de los medios del Colegio),
pasa a perderlo al recuperar el Decano

el control de la sede y al conseguir me-
jorar la operatividad colegial. Por eso,
muchos de los que en su día firmaron,
ahora no apoyan tal iniciativa.

A partir del día 24, las acciones de
la Junta Directiva van encaminadas a
facilitar el funcionamiento normal del
Colegio (y de la Asociación). Una cues-
tión importante es el desbloqueo de las
cuentas bancarias, consiguiéndose que
se atiendan ciertos pagos rutinarios pe-
rentorios, como la nómina o la hipote-
ca (sin embargo, los bancos han de-
vuelto talones para el pago de la
impresión de la Revista IAAo para pa-
gar a colegiados sus honorarios de pro-
yecto). Por otra parte, se decide apli-
car al Colegio el artículo 9 n) de la Ley
de Colegios Profesionales a fin de cu-
brir provisionalmente las vacantes pro-
ducidas en su Junta Directiva, como
consecuencia de los acuerdos adopta-
dos por la JGE de 22 de enero. Con el
fin de mantener la proximidad entre
Asociación y Colegio y puesto que pa-
ra aquella no existe precepto vinculan-
te, se decide cubrir provisionalmente
las vacantes de su Junta Directiva con
las mismas personas que cubren las del
Colegio. Como resultado de estas ges-
tiones, en la reunión de Junta Directiva
del 20 de febrero (la 02-07) toma po-
sesión como Vicedecano/Vicepresi-
dente Domingo Escudero; en esta reu-
nión se procede a informar que hay
32 titulados que han solicitado su al-
ta en el Colegio, así como otros 45
que han pedido la baja, pero que no
existe quórum para tomar los acuer-
dos pertinentes.

En la reunión de Junta Directiva
de 22 de febrero (03-07) toman pose-
sión como Vocales, en virtud de la Ley
de Colegios Profesionales, los señores
Eleuterio Trujillano Herrán, Francisco
Martín Viyuela y José María Abollado
del Río; la Junta aprueba las actas de
las reuniones anteriores y aprueba las
altas y bajas solicitadas, así como la

�  CRISIS EN EL COIAE

Sobre la crisis del Colegio convocatoria de JGE que preceptiva-
mente ha de cubrir las vacantes de la
Junta Directiva el día 11 de abril.

En la reunión de Junta Directiva
del 6 de marzo toma posesión como
Secretario, en virtud de la Ley de
Colegios Profesionales, Rafael García
de Castro. En esta reunión se consti-
tuye la Comisión Electoral para las
elecciones a celebrar en la JGE del 11
de abril.

En la reunión de Junta Directiva
del 12 de marzo se procede a la pro-
clamación de candidatos a Junta
Directiva en las elecciones del 11 de
abril. La Junta desestima por unani-
midad la solicitud hecha por 13 cole-
giados en la que se pide incluir pun-
tos adicionales en el Orden del Día de
la JGE del 11 de abril por considerar
la solicitud improcedente y carecer de
base legal. También desestima por una-
nimidad la solicitud hecha por 6 co-
legiados en la que pretenden la im-
pugnación de la JGE convocada para
el 11 de abril, alegando que contiene
puntos propios de una Junta General
Ordinaria; la Junta considera que es-
tos puntos propios de una JGO no lo
son con carácter exclusivo y que pue-
den ser tratados por una JGE.

En la reunión de Junta Directiva de
28 de marzo (06-07) toma posesión co-
mo Tesorero, en virtud de la Ley de
Colegios Profesionales, Alberto Cañe-
llas Rodríguez. En esta reunión, la Junta
toma conocimiento de la presentación
en el Colegio de 388 peticiones solici-

tando la convocatoria de una Junta
General Extraordinaria con un Orden
del Día cuyos puntos principales son
el cese de la Junta Directiva (y del
Secretario General) y el nombramien-
to de una Comisión Gestora de 14
miembros. Ante ciertos aspectos sin-
gulares de estas solicitudes (ver la Nota
sobre 388 peticiones fechadas el 24 de
enero de 2007), la Junta Directiva
acuerda recabar un informe jurídico so-
bre las mismas.

Finalmente, el 11 de abril tuvo lu-
gar la Junta General Extraordinaria con-
vocada para cubrir, mediante elección,
las vacantes producidas como conse-
cuencia de los acuerdos del 22 de ene-
ro; en ella se aprobaron las cuentas del
ejercicio anterior, así como los
Presupuestos que han de regir el ac-
tual, y quedó constituida definitiva-
mente la Junta Directiva, cesando los
miembros provisionales. La convoca-
toria de esta JGE es declarada ajusta-
da a derecho en el citado informe del
Letrado Sr. Álvarez Santos, en el que
se exponen además las razones jurídi-
cas para no acceder a dos peticiones
previas de impugnación de dicha JGE
ni a la petición de inclusión de  nuevos
puntos en su Orden del Día.

II.Aspectos económicos
Pretendemos dar aquí algunos datos de
tipo económico (que creemos ignorados
hasta el presente por la gran mayoría de
los Ingenieros Aeronáuticos), que com-
pletan la información meramente cro-

nológica de los hechos que en otros apar-
tados de este informe se describen.

Si observamos el gráfico "Compa-
rativa de gastos de la Junta Directiva
de años anteriores", veremos que ya
desde bastantes años anteriores al
2006 se sobrepasaban en gran medi-
da las cifras de los respectivos presu-
puestos (en 2005, del orden del
100%), lo que creemos que ha sido
debido a la indiscriminada distribu-
ción de tarjetas de crédito (con fecha
bastante anterior a la de elección del
actual Decano) entre miembros de las
diversas Juntas, incluyendo el Secreta-
rio General, y que ha servido para que
con su uso abusivo e incontrolado en
materia de viajes, comidas, asisten-
cias, etc., y sin conocimiento alguno
del Decano, por parte sobre todo de
algunos de los miembros de la Junta
Directiva y del Secretario General,
los gastos se hayan disparado en el
año 2006, como se observa en el grá-
fico de "Gastos Junta Directiva 2006",
debido en gran medida a la "inyec-
ción" en julio del 2006 del Vicede-
cano, sin autorización de la Junta ni
del Decano, gastos que, de alguna ma-
nera, no siguieron su ritmo galopan-
te debido a la intervención en sep-
tiembre del Decano.

Queremos advertir aquí que actual-
mente estos gastos están perfectamen-
te controlados, pues debido a la incor-
poración a la Junta Directiva de algunos
compañeros, se han podido tomar al-
gunos acuerdos (que anteriormente no

se podían tomar debido al boicot de
seis de sus miembros y necesitarse más
de cuatro según nuestros Estatutos),
como han sido: suprimir todas las tar-
jetas de crédito, los viajes incontrola-
dos, las primas por asistencia, etc., has-
ta que una nueva normativa regule este
tipo de gastos.

De todas formas, y de acuerdo con
el presupuesto para el año 2007, pro-
puesto por la Junta Directiva y aproba-
do en la pasada Junta General del día 11
de abril, los gastos de la Junta Directiva
se han reducido drásticamente.

A continuación os invitamos a ob-
servar el cuadro de gastos durante 2006
de los diversos miembros de las diver-
sas juntas existentes durante ese año,
y así os explicaréis lo del uso "abusi-
vo e incontrolado" que hemos mencio-
nado anteriormente, gastos que, por
otra parte, nos brindamos a explicar
con todo detalle a todo aquel compa-
ñero que lo solicite, pues algunos son
muy curiosos e ilustrativos.

Como es natural, nos explicamos
la fuerte reacción a la pérdida de tales
prebendas, sobre todo por parte de los
señores de la parte alta de este "Cuadro
de Gastos", a los que creemos con po-
ca autoridad moral para impugnar, des-
tituir ni denunciar a nadie.

También queremos que os fijéis en
el cuadro de transferencias efectuadas
a las Delegaciones en 2006. Estas can-
tidades han sido transferidas sin nin-
gún tipo de memoria, ni justificación
por parte de dichas Delegaciones, lo
que se deberá corregir en un próximo
futuro, pues hasta ahora no se han da-
do explicaciones de ningún tipo.

Por último, queremos reseñar aquí
un asunto de la máxima importancia
económica y del que no se ha informa-
do, al menos con la amplitud que se
merece, a la gran mayoría de compa-
ñeros colegiados.

Nos referimos al contrato firmado
en enero de 2001 con "Financial
Comunicación S.L." por el que se es-
taba pagando a esa Compañía del or-
den de 24.000 euros mensuales. Este
contrato comprendía, además de la pu-
blicación del periódico "Aeronáuticos",
la prestación de servicios por los con-
ceptos de "Gabinete de Prensa",
"Desarrollo Web" y "Boletín Semanal
de Prensa", sin que hasta el momento
hayamos tenido prestación de servicios
por algunos de esos conceptos, y han
pasado seis años.

Pues bien, este contrato ha pasado
por varias Juntas con sus correspon-
dientes Decanos, y unos por firmarlo
y otros por mirar para otro lado, la re-
alidad es que nadie ha tomado medi-
das para cancelarlo por absurdo y leo-
nino. Y decimos leonino porque está
blindado por una duración de tres años.

Creemos que es nuestro deber de-
cir que el único que se ha decidido a
solucionar esta situación ha sido el ac-
tual Decano, que ya ha tomado las me-
didas pertinentes para su cancelación.

No os pedimos más que reflexio-
néis sobre todo lo que aquí hemos ex-
puesto, ya que creemos que la mayoría,
incluyéndonos nosotros mismos, fui-
mos sorprendidos por un estado de opi-
nión creado emocionalmente, precisa-
mente por unas personas que son las que
menos derecho tuvieron a crear tal si-
tuación.Gráficos ilustrativos del punto de ruptura y posible origen de la crisis.

Los golpistas enviaron
requerimientos a los
Bancos, retirándole la firma
al Sr. Martín-Carrillo

Un grupo de colegiados
pretendió la entera
remoción de la Junta
Directiva, en grave
desprecio de las reglas 
de justicia equitativa

Rafael García de Castro Andrieu.

Francisco Martín Viyuela.

José María Abollado del Río.

Alberto Cañellas Rodríguez.

Domingo Escudero López.

Eleuterio Trujillano Herrán.

FIRMANTES

FOTOGRAFÍAS: JUAN CARLOS GÁRGOLESGastos de la anterior Junta Directiva y transferencia a las delegaciones en el año 2006.

JJ Los autores, miembros de la Junta Directiva Transitoria, relatan a continuación el desarrollo de los acontecimientos que

presenciaron como testigos destacados de los hechos.
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Como ya conocéis muchos de
vosotros, los Ingenieros Aero-
náuticos (IA) estamos sufrien-

do el mayor ataque a nuestros intere-
ses y derechos profesionales desde la
existencia de nuestra profesión, debi-
do a la negativa de la Dirección General
de Aviación Civil (DGAC) a recono-
cer la cualificación del IA en el ámbi-
to del mantenimiento aeronáutico, tal
y como establece el Artículo 2d de
nuestro Decreto de Atribuciones
Profesionales.

Los fundamentos legales de, a
nuestro juicio, una legítima reivindi-
cación de los IA, se detallaron en un
extenso artículo publicado en el núme-
ro de Abril 2006 del periódico
Aeronáuticos, y que por su interés pa-
ra todos los colegiados volvió  a ser
editado en el número extraordinario
del periódico en Febrero 2007.

En Junio de 2006, con motivo de
la entrada en vigor del Reglamento
Europeo CE 2042/2003 (RE2042), que
exige la disposición de una Licencia
de Mantenimiento de Aeronaves
(LMA) para que una persona pueda
acreditar legalmente que un avión es-
ta mantenido correctamente, varios
cientos de colegiados solicitaron a la
DGAC la mencionada acreditación, sin
que se obtuviese respuesta alguna por
parte de la Administración a la peti-
ción formulada.

En las fechas previas a la finali-
zación del plazo (28 de Septiembre
de 2006) para que la DGAC proce-
diese a la emisión de las LMA soli-
citadas, el Decano del COIAE y
miembros de la Comisión de Norma-
tiva Europea (CONE) emprendieron
una serie de acciones destinadas a
convencer a nuestras autoridades y
poner en conocimiento de la opinión
pública el perjuicio creado por no te-
nerse en cuenta los derechos de los

IA, en contra de lo establecido en el
propio RE2042, en nuestra Constitu-
ción y resto del ordenamiento jurídi-
co español.

Desafortunadamente, estas gestio-
nes no tuvieron el éxito deseado, prin-
cipalmente debido a la negativa de los
responsables de la DGAC a analizar
con seriedad y rigor el tema, no dese-
ando asumir los errores cometidos y
proponer soluciones aceptables. Tam-
poco ayudaron las actuaciones inade-
cuadas de algunos miembros de la Junta
Directiva, que afortunadamente ya no
forman parte de la misma. 

El argumento principal esgrimido
por el Director General de Aviación

Civil para justificar esta negativa es
la presunta oposición de la Agencia
Europea de Seguridad Aérea (EASA)
a aceptar la emisión de las licencias
solicitadas, olvidando que este trámi-
te, tal y como establece el Artículo
66.A.70 del RE2042, es competencia

exclusiva del Estado. 
Creemos que realmente lo que se

quería ocultar era la incompetencia de
los responsables de preparar el Informe
de Conversión exigido por el RE2042,
sobre el que ni siquiera se solicitó opi-
nión, como era exigible legalmente, al
COIAE.

A pesar de las dificultades, algu-
nos Ingenieros Aeronáuticos, especial-
mente afectados por este problema,
plantearon Recurso de Alzada a la de-
negación de la LMA por silencio ad-
ministrativo frente al Ministerio de
Fomento. Al no obtener tampoco res-
puesta, no ha quedado más remedio
que acudir a la Justicia, y ya se ha in-
terpuesto una demanda en la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. 

Por tanto, el asunto ya esta en ma-
nos de los tribunales, que dictaminarán
sobre la procedencia de nuestra petición.

En fechas recientes, y posiblemen-
te debido a la presión causada por las
actuaciones detalladas, la DGAC esta
respondiendo a las peticiones que se
cursaron en Junio 2006 con una carta,
en la que se solicita que se aporte do-
cumentación adicional, pues se estima,
sin ningún fundamento legal, que só-
lo tienen derecho a recibir la LMA
aquellos IA que hayan estado inclui-
dos con anterioridad a Septiembre de

2005 en listas de personal certificador
de empresas de mantenimiento. 

Para ello se hace uso (olvidándo-
se de la excusa EASA) de una pere-
grina retrocesión de 15 años, justa-
mente a 1991, diciendo que la entrada
en vigor de la JAR145 en España al-
teró los derechos profesionales de los
IA. Se argumenta que a partir de en-
tonces ya no bastaba con ser IA para
ser titular de una capacidad de certifi-
cación, pues también era necesario un
reconocimiento administrativo, reali-
zado indirectamente a través de la au-
torización que cualquier persona cer-
tificadora de trabajos en un Taller de
Mantenimiento debe tener por parte
de los directores de ese taller para ha-
cer esas certificaciones.  

Es decir: el Abogado del Estado
confunde el concepto de cualificación
de certificación (la acreditación de que
se tienen los conocimientos y experien-
cia adecuados) y autorización para
certificar dentro de una organiza-
ción (un requisito administrativo dis-
crecional de una empresa).

El RE2042 establece que se debe-
rá dar una LMA a los poseedores de
una cualificación de certificación vá-
lida, y no limita este derecho a que ta-
les personas estén o no incluidas en
listados de personal certificador de
empresas.  Y este criterio es el utili-
zado hasta la fecha por la DGAC es-

pañola, pues a ninguno de los cientos
de solicitantes de LMA poseedores de
una "Cualificación de personal de cer-
tificación válida" por disponer de una
Licencia de Técnico de Mantenimiento
de Aeronaves emitida administrativa-
mente de acuerdo con el RD. 284/2002
se les ha solicitado que aportasen do-
cumentación alguna relativa a la au-
torización como personal certificador
que les pudiera haber emitido una or-
ganización de mantenimiento, ni de
su inclusión en lista alguna por tal or-
ganización.

Por tanto, se produce un manifies-
to agravio comparativo en el reconoci-
miento de los derechos adquiridos por
parte de los titulares de "Cualificación
de personal de certificación válida" me-
diante un título académico frente a los
que eran titulares al disponer de una li-
cencia administrativa.

Los asesores jurídicos del COIAE
han preparado una carta modelo de res-
puesta, que debe ser preparada por los
colegiados que reciban la carta men-
cionada, y presentada en el plazo de un
mes en el Registro del Ministerio de
Fomento o en las Oficinas de Seguridad

en Vuelo correspondientes. Esto per-
mitirá reabrir la vía administrativa a
nuestra solicitud, con el fin de dar la
oportunidad a la Administración para
que emita las licencias, antes de ver-
nos obligados a presentar más deman-
das judiciales.

Actuaciones en defensa de nuestras
atribuciones profesionales en el ámbito 

del mantenimiento de aeronaves
A. MOTA. Comisión de Normativa Europea del COIAE

Algunos Ingenieros
Aeronáuticos ya han
recibido su Licencia 
de Mantenimiento 
de Aeronaves, LMA

Los asesores jurídicos del
COIAE han preparado una
carta modelo de respuesta,
que está a disposición de
todos en www.coiae.com 

La circular Nº 1-05/07 emitida por la
Asociación de Ingenieros Aeronáuticos
-Delegación de Andalucía informa de
la siguiente candidatura, proclamada
para  proceder a la elección de los car-
gos de la Junta Directiva, de acuerdo
con los Estatutos y el Reglamento del
Colegio:

Sr. D. Manuel Cruz Ballesteros.
Sr. D. Salomón Benasuly Labuz.
Sr. D. Francisco Burguillos Segura.
Sr. D. Manuel Rubio Zafra.
Sr. D. Manuel Anaya Romero.

Los colegiados que lo deseen, pue-
den emitir su voto por correo electró-
nico, con la mayor antelación posible.

La Junta General Extraordinaria,
se celebrará el Lunes 14 de Mayo, a las
18.30h en primera convocatoria y a las
19.00h en segunda.

ORDEN DEL DÍA

El orden del día será el siguiente:
1. Votación y Escrutinio de votos

y renovación de cargo de Presidente,
Vicepresidente, Secretario y Vocales

2. Ruegos y Preguntas.

Convocatoria de
Junta General
Extraordinaria 
en Andalucía

A partir de octubre del año 2006,
cuando los exdecanos miembros del
Consejo Asesor (Chicot, Lallemand
y López Ruiz) conocimos, por la pu-
blicación en el periódico Aeronáuticos
de una carta abierta a los colegiados,
la ruptura extrema entre dos grupos
de la Junta Directiva, decidimos in-
formarnos con detalle de la situación
planteada en el Colegio con objeto de
intentar mediar o colaborar para re-
conducir la grave situación creada.

La situación queda esquemática-
mente definida en que un grupo for-
mado por el Vicedecano y cinco
miembros de la Junta Directiva, al
que se suma el Secretario General em-
pleado del Colegio, da un golpe de
estado pretendiendo destituir al
Decano en una llamada "Reunión de
Junta Directiva" carente de capaci-
dad para la destitución de un decano
democráticamente elegido por el co-
lectivo de ingenieros aeronáuticos. El
sorprendente procedimiento aplicado
de "juicio sumarísimo" y sin respeto
a las normas de un estado de derecho,
invalidaba la actuación en todo caso. 

Amparándose en la falsa legali-
dad de su propia acción, el grupo gol-

pista ocupó a la fuerza las dependen-
cias del Colegio bloqueando el fun-
cionamiento normal de la Institución.

Frente a las muchas acusaciones
que se hace por ambas partes de ac-
tuaciones irregulares e incluso de ac-
tos delictivos, los tres exdecanos no
entramos en esa materia que conside-
ramos que debería aclararse en una
auditoría que se realice en el plazo
más breve posible, una vez  regulari-
zado suficientemente el funciona-
miento del Colegio.

La función de los tres exdecanos
se institucionaliza cuando el Decano
les solicita que formen una Comisión
de Asesoría y Control del funciona-
miento del Colegio y Asociación.  Hay
que dejar claro que los exdecanos no
hemos defendido específicamente a
Martín Carrillo ni hemos juzgado sus
actuaciones en el Colegio, pero he-
mos aceptado como punto indiscuti-
ble de partida que Martín-Carrillo es
el Decano legítimamente elegido en
el COIAE.

El intento de los dos exdecanos
que se han  mantenido en la Comisión,
Chicot y Lallemand, ha sido colabo-
rar para que se consiga lo antes posi-

ble una vida normal o en vías de nor-
malidad de la Asociación y Colegio.

Cuando se planteó la solución de
que toda la Junta Directiva dimitiera
en bloque o fuera cesada en una Junta
General, los dos exdecanos de la
Comisión, Chicot y Lallemand, acep-
tamos que podía ser una solución po-
sitiva siempre que hubiera claras dife-
rencias en el trato a dar a las dos partes
implicadas en los conflictos. Nos se-
paramos del sentir general en otros gru-
pos al considerar que no puede darse
el mismo tratamiento a los golpistas
que han generado la caótica situación
vivida y a los que han sido objetivo di-
recto de la acción de fuerza. 

El Decano va tomando acciones
encaminadas a que el Colegio pueda
funcionar de una forma casi normal
aunque en precario. Muchas de sus
actuaciones son legítimas e inevita-
bles, aunque no están contempladas
en los reglamentos porque la situa-
ción es absolutamente excepcional.
Se han adoptado soluciones para que
se cree una Junta Directiva provisio-
nal que permita llegar a la elección
en Junta General de una Junta
Directiva que pueda plantear con to-

do rigor los pasos que hay que dar a
continuación.

En el momento en que queda
constituida la Junta Directiva electa,
en la Junta General del pasado 11 de
abril, los miembros de la Comisión
de Asesoría y Control consideran que
se ha llegado al final de su función,
puesto que a partir de ese momento
la nueva Junta Directiva queda demo-
cráticamente legitimada y será sobe-
rana, dentro de sus límites, para re-
construir los procesos normales del
funcionamiento del Colegio y dar cau-
ce a los asuntos pendientes que han
quedado abiertos durante el periodo
"bélico". También deberá realizar, co-
mo se ha pedido en muchas ocasio-
nes, una auditoría económica y de
gestión que aclare cuál es la situación
del Colegio en este ámbito y qué me-
didas hay que tomar para que no pue-
da volver a repetirse una situación tan
inconcebible y descabellada como la
vivida desde el año pasado.

En consecuencia, José Manuel
Chicot y Eugenio Lallemand, regre-
samos a nuestras posiciones de cole-
giados de base, siempre dispuestos a
colaborar con nuestras instituciones. 

Informe de la Comisión de Asesoría y
Control del COIAE al finalizar su misiónEl día 23 de marzo de 2007 se presen-

taron en el Colegio copias de 388 so-
licitudes de convocatoria de Junta
General Extraordinaria, con un Orden
del Día cuyos puntos principales son
el cese de la Junta Directiva (y del
Secretario General) y el nombramien-
to de una Comisión Gestora de 14
miembros. La elección de solicitudes
individuales (en lugar de una petición
colectiva con un único texto y en la
que se recojan las firmas de los peti-
cionarios) puede haber sido debida al
propósito de facilitar las adhesiones,
evitando el eventual desplazamiento
de las personas o del documento úni-
co, pero conlleva el riesgo de que apa-
rezcan textos no iguales o incluso pe-
ticiones no firmadas.

Una primera cuestión que surge
con estas peticiones es la de la fecha.
Las peticiones fechadas el 24 de ene-
ro de 2007 se refieren evidentemente
a la Junta Directiva existente en esa
fecha. Ahora bien, no todas las peti-
ciones fueron suscritas el 24 de enero,
ya que es notorio que ese día se reco-
gieron algunas firmas, pero luego ha
habido una larga campaña para reco-
ger las necesarias. Si alguna de estas
últimas se hubiera fechado como 24
de enero, se estaría incurriendo en fal-
sedad. La fecha es fundamental para
dilucidar a qué Junta Directiva se re-
fiere la petición.

En segundo lugar, las firmas reco-
gidas el mismo 24 de enero venían a
mostrar la necesidad de renovar toda
la Junta Directiva, ya que el Colegio
estaba paralizado, la sede y los medios
en poder de los amotinados y el Decano
desplazado, sin visos de poder recu-
perar el control; es lógico pensar que,
con la desinformación que había en los
días subsiguientes, éste fuera también
el motivo de la mayoría de las firmas
recogidas en los últimos días de ene-
ro y primeros de febrero.

De hecho, al menos tres de los
compañeros que se incorporaron pro-
visionalmente a la Junta Directiva
(García de Castro, Martín Viyuela y
Abollado) firmaron esa petición; na-
turalmente, han hecho constar que no
autorizan el uso dado ahora a su peti-
ción, que se refería a una situación con-
creta, distinta de la actual.

Adiferencia de los compañeros que
se han citado (que han estado dispues-
tos a emplear su tiempo en conseguir
que el Colegio vuelva  a su funciona-
miento normal), los promotores de la
campaña de recogida de firmas se han
desentendido de este objetivo, dedicán-
dose únicamente a derribar a la Junta
Directiva. Incluso por alguno de ellos
se ha llegado a proponer el impago de
las cuotas, alegando que este acto dolo-
so no tiene efectos personales hasta trans-
curridos dos años (art. 69 del anterior
Reglamento, actualmente sin validez).

En tercer lugar, el concepto de
Comisión Gestora no se encuentra ni
en los Estatutos, ni en la Ley de Colegios
Profesionales; por el contrario, en esta
Ley se prevé la provisión temporal de
las vacantes que se produzcan en la Junta
Directiva, sobre la base del manteni-
miento de su estructura (Decano,
Vicedecano, etc.). Por tanto, no parece
seria ni meditada la inclusión de esta
propuesta en el Orden del Día.

En cuarto lugar, la Junta General
no parece el órgano apropiado para re-
solver nombramientos o ceses de los
empleados del Colegio; además, en el
caso de D. Ángel Mateo, el cese de su
relación laboral con el Colegio ya fue
resuelto en su día y tal hecho fue co-
nocido por la Junta General
Extraordinaria de 22 de enero de 2007.

En quinto lugar, el propio hecho
de presentar las 388 peticiones a la
Junta Directiva actuante el día 23 de
marzo para que proceda a la convoca-
toria de una Junta General, viene a se-
ñalar la aceptación de la legitimidad
de aquella y, en consecuencia, de la
validez de la convocatoria y de los
acuerdos de la Junta del 22 de enero,
acuerdos de los que deriva esta Junta
Directiva.

Las consideraciones precedentes,
junto con la necesidad de conocer a
qué Junta Directiva pretenden desti-
tuir los firmantes, justifica el reque-
rimiento de informe jurídico sobre la
petición que acordó la Junta Directiva.
Hay que recordar que el Colegio es
una Corporación de Derecho Público
y que, por ello, ha de cuidar especial-
mente los aspectos legales.

IV. Impresiones y
comentarios de los
“directivos provisionales”
Cuando fuimos propuestos como
Directivos Provisionales en calidad de
"colegiados más antiguos" para cubrir
los puestos vacantes en la Directiva

del COIAE, y tras tomar conocimien-
to del informe jurídico del Gabinete
de Garrido Falla en el que se recomen-
daba esta forma de proceder, por ser
la ajustada a derecho según la Ley, co-
mo también de otros informes jurídi-
cos tanto del Letrado del Colegio Sr.
Álvarez Santos como del citado gabi-
nete de Garrido-Falla, y comprobado
el proceder que nos pareció sumamen-
te irregular y hasta escandaloso de al-
gunos directivos que desempeñaban
un papel principal entre los "amotina-
dos", aceptamos ocupar los puestos pa-
ra los que se nos reclamaba. 

Pudimos así obtener más infor-
mación directa y hasta congratular-
nos de haber tenido la oportunidad
de contribuir a la normalización de
las actividades del COIAE. 

Llegamos a la conclusión de que
el Decano que habíamos elegido en
votación había actuado con decisión
y enfrentándose directamente a la la-
mentable situación en que se venían
desenvolviendo las actividades de la
JD. De ese modo ha demostrado cua-
lidades de energía y valentía que le
han permitido liderar el saneamien-
to de la JD del COIAE y vencer la
oposición de quienes, como demues-
tran los antecedentes que hemos po-
dido consultar, le mostraron su anta-
gonismo desde el mismo momento
de su elección, ellos sabrán por qué,

y llegaron a usurpar sus funciones,
asistiendo en representación del
COIAE y la AIAE a reuniones, en
España y en el extranjero, que eran
de la competencia del Decano, y no
asistiendo a las Juntas que éste con-
vocaba, lo que anulaba totalmente,
de hecho, sus posibilidades de actuar. 

Por lo demás, creemos que la au-
ditoría interna que ya se está inician-
do aclarará otros aspectos relativos a
la forma en que se han venido des-
arrollando las actividades de la JD
los últimos tiempos.

Entendemos que si en algún ca-
so se haya podido acusar al Decano
actuar de modo "personalista", como
alguien ha dicho, deberían apreciar-
se, al juzgar, las condiciones en que
se ha visto forzado a desenvolverse,
y que, con su actuación, ha podido
mantener ininterrumpidamente las ac-
tividades del COIAE y atender, ade-
más, a importantes asuntos como han
sido la propuesta de reforma de las
normas económicas que venían ri-
giendo para la JD (supresión de die-
tas por asistencia a las reuniones, can-
celación de Tarjetas Doradas, control
de gastos de viajes y de representa-
ción), la cancelación del contrato (que
parecía abusivo) con la firma encar-
gada de la publicación del Periódico
"Aeronáuticos", el cese del conside-
rado y retribuido como Secretario
General, que llevaba años sin contra-
to porque no cumplía los requisitos
que se exigían para formalizarlo, la
defensa de las competencias de los
II.AA. para labores de mantenimien-
to de aviones, la propuesta ministe-
rial de modificación de los estudios
de ingeniería, el visado de proyectos,
la reanudación de la publicación de
la revista de "Ingeniería Aeronáutica"
que había dejado de publicarse des-
de el año 2003, la gestión de los em-
pleados del COIAE, etc. 

En definitiva, creemos que el

Decano ha optado por no cumplir el
mandamiento del perfecto funcionario,
que establece que "a nadie le ha pasa-
do nunca nada por no hacer nada". 

Él ha "hecho". Por ello le han pa-
sado cosas. Y le siguen pasando. 

La pregunta es: 
¿Deberíamos haber preferido que

el Decano hubiera dimitido  o con-
temporizado, plegándose a las cir-
cunstancias y sin hacer nada para re-
mediar la situación? 

De haber seguido esa línea cómo-
da no tendría problemas, pero el
Colegio habría seguido funcionando
como muchos no deseamos.

Por nuestra parte, no solo no nos
parece justo demonizarlo por haber-
se comportado como lo ha hecho si-
no que, por el contrario, creemos que
se le debe reconocimiento y que es
el momento de apoyarlo sin reservas,
a él y a la nueva JD.

Perdonad la extensión de esta co-
municación. Hemos tratado, como
observadores absolutamente impar-
ciales, de trasladaros nuestras impre-
siones y alguna información  que po-
siblemente no pocos de vosotros
desconozcáis.

Con el afecto y los mejores sen-
timientos de compañerismo, vuestros:

José María Abollado del Río
Alberto Cañellas Rodríguez
Domingo Escudero López
Rafael García de Castro Andrieu
Francisco Martín Viyuela
Eleuterio Trujillano Herrán

La mesa presidencial de la Junta Exraordinaria, celebrada el pasado 11 de abril.

¿Deberíamos haber
preferido que el Decano
hubiera dimitido o
contemporizado, plegándose
a las circunstancias y sin
hacer nada para remediar la
situación?

III. Nota sobre las 388 peticiones fechadas el 24 de enero de 2007
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Hay que recordar 
que el Colegio es una
Corporación de Derecho
Público y que, por ello,
ha de cuidar especialmente
los aspectos legales

Nota de última
hora sobre 
el Informe del
asesor jurídico

Ante la presentación,el 23 de mar-
zo de 2007, de 388 peticiones, fe-
chadas el 24 de enero pasado, so-
licitando la convocatoria de una
Junta General Extraordinaria (en la
que se propondría el cese de la Junta
Directiva y del Secretario General
y la creación de una Comisión
Gestora de 14 miembros), la Junta
Directiva procedió a requerir de su
asesor jurídico el correspondien-
tes informe urgente. El Letrado, en
informe fechado en 11 de mayo,
propone razonadamente que se
desestimen las solicitudes citadas
por considerar que:

1. La junta General del colegio
ha manifestado reiteradamente su
clara voluntad de mantener a los
miembros de la Junta Directiva que
no protagonizaron el intento de se-
dición planteado el 11 de diciem-
bre de 2006.

2. Los Estatutos General del
Colegio no permiten la creación de
órganos que de algún modo suplan-
ten las competencias de la Junta
Directiva.

3.El cometido que los solicitan-
tes proponen se asigne a la llama-
da Comisión Gestora Provisional
está cumplido en la actualidad.




